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DOCUMENTO DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES AL INFORME DEFINITIVO 

DE EVALUACIÓN FINAL DE LA CONVOCATORIA ABIERTA NO. 035 DE 2023 

Mediante el presente documento se da respuesta a las observaciones presentadas al 

informe definitivo de evaluación final de la Convocatoria Abierta No. 035 de 2023 que 

tiene por objeto:  

“Adquisición y entrega de Unidades móviles para los municipios de Cumbitara, El 

Rosario, Leiva, Los Andes y Policarpa de la subregión Alto Patía y Norte del Cauca, en 

el marco de los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial – PDET.” 

El FCP da respuesta a las observaciones presentadas, así: 

 

1. OBSERVANTE: UNIÓN TEMPORAL CÓNDOR DE VIDA 

 

OBSERVACIÓN 1.  

 

“OBSERVACIONES AL OFERENTE UNIÓN TEMPORAL ALIANZA BIOMÉDICA 

En mi condición de representante legal de la Unión Temporal Cóndor de Vida, por medio 

del presente escrito solicito revocar la decisión de cumplimiento del oferente UNIÓN 

TEMPORAL ALIANZA BIOMÉDICA, proferida dentro del proceso en cita al indicar que el 

oferente cumple con todos los requisitos en atención a las siguientes razones de fondo: 
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En el anterior anexo se observa que el oferente firma el documento de aceptación de 

condiciones técnicas, respecto del cual la entidad solicita la firma de los oferentes 

integrantes en el informe preliminar de evaluación sin requerir se allegue la respectiva 

ficha técnica que determine las condiciones de los vehículos y sus calidades y 

condiciones de la oferta 

 

Al revisar los documentos adjuntados por el oferente se observa que la FICHA TÉCNICA, 

no es visible en ninguna carpeta ni fue solicitada por la entidad en el informe preliminar 

de evaluación, lo que es contrario a lo indicado por el manual de contratación y los 

estudios previos de la FIDUPREVISORA en los cuales indica que: 
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Tal y como se indicó previamente la oferta presentada por la UT Alianza Biomédica no 

contempla la totalidad del objeto que se pretende contratar pues en la misma no se 

encuentra la descripción de lo que se supone ofrece. 

Contrario sensu nuestra oferta contempla de manera clara los vehículos a ofertar, su 

modelo, marca y especificaciones técnicas concretas sin que exista lugar a dubitación 
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Resulta claro que la UNIÓN TEMPORAL CÓNDOR DE VIDA, aporta la documentación 

necesaria para que pueda verificarse el cumplimiento de lo solicitado por la 

FIDUPREVISORA. 

Sin embargo la UNIÓN TEMPORAL ALIANZA BIOMÉDICA, No realiza ningún tipo de 

ofrecimiento TÉCNICO, ni mucho menos de vehículo, esto significa que la 

FIDUPREVISORA pretende favorecer al oferte en mención, aceptando su oferta sin 

siquiera conocer el tipo de vehículos, modelo, características y condiciones específicas 

de lo que se supone ofrece. Ello violenta de manera grave el principio de selección 

objetiva, así como la transparencia que debe imperar en este tipo de procesos de 

selección, aunado a un GRAVE DETRIMENTO PATRIMONIAL, para el Estado, pues 

debe recordarse que se trata de recursos públicos que vienen siendo administrados a 
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través del fondo y respecto de los cuales existe el deber de responsabilidad del Fondo 

respecto de su manejo, control y administración Esta oferta no puede ser complementada 

pues significaría un cambio en la oferta inicial que fue una oferta sin vehículo y denotando 

en consecuencia el MEJORAMIENTO DE OFERTA, situación que se encuentra prohibida 

tanto en el manual de contratación como en los lineamientos por Colombia compra 

eficiente y el mismo consejo de Estado que han determinado “debe tenerse en cuenta 

que la subsanabilidad de la ficha técnica no puede modificar el precio de la oferta, pues 

en este caso no podrá subsanarse”. Radicado 2201913000008484 Concepto de 

14/11/2019. 

En lo que respecta al Manual de Contratación: 
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Las causales de rechazo aplicables al oferente UNIÓN TEMPORAL ALIANZA 

BIOMÉDICA son las siguientes: 

10. Cuando se presente propuesta alternativa, condicionada oparcial. 

11. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones 

técnicas, jurídicas o financieras exigidas. 

Se observa que con la selección del oferente ALIANZA BIOMÉDICA, se violenta el 

principio de transparencia, pues se trata de una oferta parcial, que no determina las 

condiciones y calidades de los bienes ofrecidos, vulnerando el deber de seleccionar al 

oferente que presente la oferta más favorable para los intereses de la entidad y fines de 

la contratación sin que prevalezcan intereses de carácter subjetivo. 

Esperamos que la entidad tenga en cuenta lo anterior expuesto para demostrar el 

incumplimiento del oferente favorecido hasta el momento en el presente proceso de 

selección. 

De otra parte en lo que respecta al rechazo de la oferta presentada por la Unión Temporal 

Condor de vida, se violentan nuestros derechos como oferentes por cuanto dentro de la 

convocatoria se determinó en su numeral 2.30 REGLAS DE SUBSANABILIDAD DE LOS 

REQUISITOS HABILITANTES: “No se podrá rechazar una oferta por la ausencia de 

requisitos o la falta de documentos que acrediten su capacidad jurídica, técnica o 

financiera. Tales requisitos o documentos necesarios para la subsanación podrán ser 

requeridos por el Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, actuando como vocero y 

administrador del Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA- FCP, en 

condiciones de igualdad para todos los proponentes hasta antes de la selección del 

contratista de conformidad con el cronograma del proceso de selección” 

Con el rechazo de la oferta se viola en numeral señalado, al igual que la normativa en 

materia de contratación, al limitar la participación de los oferentes en igualdad de 

condiciones dentro del proceso de selección en el que debe imperar la objetividad, la 

transparencia y la responsabilidad de la entidad a la hora de seleccionar al oferente que 

demuestre dentro del proceso ostentar las mejores condiciones que vayan en beneficio 

y primacía del interés general (artículo 2 Constitución Política). 

Esperamos el proceso de selección se lleve a cabo con la transparencia y altura 

necesaria en un proceso donde la PRESIDENCIA DE COLOMBIA se ve inmersa e 

incluida, solicitamos se haga pública nuestra observación y su respectiva respuesta antes 

de la realización de la adjudicación del proceso, ante la posibilidad de entregar fondos de 

la PAZ y dineros estatales a oferentes no cualificados ni con la infraestructura necesaria 

para la realización de este tipo de procesos y además dejando de lado a Carroceras y 

empresas especializadas en la adaptación de vehículos especializados. 
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Se entregará copias a los respectivos entes de control en caso de que siga adelante la 

decisión de adjudicación al oferente que se pretende asignar los presupuestos de la PAZ, 

siendo entregada información a Revista Semana, Revista, Revista cambio, la silla vacía, 

Caracol y RCN, para hacer público esta irregularidad y posible detrimento patrimonial.” 

Respuesta de la Entidad  

De conformidad a su solicitud el comité evaluador, se permite informar que no se acoge 

su solicitud, en tal sentido se realizan las siguientes aclaraciones:  

1. El análisis preliminar de la Convocatoria Abierta no. 35, en el marco de los 

requisitos técnicos habilitantes no requiere que los proponentes adjunten una ficha 

técnica, pues como bien lo menciona el numeral 3.3.2.  

“3.3.2. ACEPTACIÓN DE ESPECÍFICACIONES TÉCNICAS (ANEXO No. 14) El 

proponente (el representante legal de las personas jurídicas o el representante de los 

consorcios o uniones temporales o promesa de sociedad futura) con la suscripción del 

ANEXO NO. 14 FORMATO DE ACEPTACIÓN DE FICHA TÉCNICA se compromete de 

manera expresa a cumplir con todos y cada uno de los requisitos y las condiciones 

solicitadas para los bienes objeto de adquisición previstos en el mismos ANEXO No. 18: 

FICHA TECNICA” 

En tal sentido, el documento por usted mencionado no fue objeto de revisión por parte 

del comité evaluador, en el entendido que este tipo de especificidad serán revisadas 

únicamente al contratista adjudicatario en la etapa de ejecución, de acuerdo a la 

obligación no. 3 del contrato, la cual cita “3. Presentar, dentro de los tres (3) días hábiles 

siguientes a la suscripción del acta de inicio, un cronograma de entregas, que contenga 

las fechas específicas de entrega de los bienes descritos en las fichas técnicas, 

cantidades, especificaciones técnicas de cada elemento, logística de entregas, entre 

otros, para aprobación y visto bueno del supervisor”  

Dicho lo anterior y de acuerdo a lo por usted manifestado, esté comité no encuentra 

procedente el numeral 5.12. de Propuestas parciales, condicionadas o alternativas que 

cita en el oficio, ni en las causales de rechazo no. 10 y no.11 
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2. Por otro lado, es importante aclararle que su propuesta, cumplía técnicamente, 

pero fue rechazo por los componentes jurídicos y financiero: 

Jurídico: 

(…) 

 

                                                                                                                       (…) 

Fuente: Informe definitivo de evaluación final del 01/02/204 

Financiero: 

(…) 

 

                                                                                                                            (…) 

En tal sentido, desde el componente técnico se acogió el rechazo jurídico y financiero 

conforme lo establecido en el análisis preliminar CAPITULO VI. 6.1 CAUSALES DE 

RECHAZO DE LAS PROPUESTAS causal numeral 1. "No cumplir con los requisitos 

habilitantes jurídicos, técnicos y financieros solicitados en el Análisis Preliminar, o cuando 

a pesar de haber sido requerido no subsane las falencias encontradas dentro de los 

plazos establecidos por el PA FCP." 

 

Dicho lo anterior, el comité evaluador no se pronunciará frente a dichos aspectos 

técnicos, pues como se mencionó, el proponente cumplía en este componente.  
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3. Así mismo, frente al siguiente apartado de su oficio “ (…) esto significa que la 

FIDUPREVISORA pretende favorecer al oferte en mención, aceptando su oferta 

sin siquiera conocer el tipo de vehículos, modelo, características y condiciones 

específicas de lo que se supone ofrece. Ello violenta de manera grave el principio 

de selección objetiva, así como la transparencia que debe imperar en este tipo de 

procesos de selección, aunado a un GRAVE DETRIMENTO PATRIMONIAL (…)”, 

se hace un llamado al observante, para que de la misma manera, se pronuncie 

con respeto hacia los profesionales que prestan sus servicios para el Fondo 

Colombia en Paz, evitando hacer señalamientos insidiosos, subjetivos y sin ningún 

tipo de soporte, al presuntamente favorecimiento a una compañía y como 

evidencian los documentos del proceso de la Convocatoria Abierta No. 35, este ha 

sido absultamente garante de las condiciones de participación de los interesados 

bajo el estricto acatamiento de los principios rectores que rigen la contratación 

estatal.   

 

En este sentido, si el observante advierte situaciones irregulares en el marco del 

proceso de la Convocatoria, se solicita que presente objetivamente los soportes 

de sus apreciaciones y haga las denuncias que considere necesarias ante los 

entes de control correspondientes. 


